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INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

3, COMPAÑÍA ¡NAC ONAL OBJETO. DEJA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA pOMPAfila:   | Ecuanor EnEnsEtico S.A EGUNER 

TÁNTES LEGALES DELA COMPAÑIA QUE REALL 

EXPEDIENTE: 

         

REPRESEN 'ARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: DEDATOS     

  

  

          
    
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO. | NOMBRE DEL REPRESENTANTE. LEGAL [+ CARGO > 7 
mrpsaranas OA MOLINA BARBERA RUTH LORENA OERENTL OERFRAL 

  
  ¡ÓN DE-LA. SOGIEDAD EXTRANJERA 

   
       

  

     nome: TT 
ESENTACIÓN: l ANUAL 1 DIRECCIÓN: CIPLAZA IGLESIA 5- 8.10 ALDAÍA 46 V/ 

: 201 NACIONALIDAD: — | españa 

SOCIEDAD REVISA: Ra 7] COTIZA EN BOLSA: uo JJ 

  
  

  
2, DATOS. OS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  IDENTIFICACIÓN: 

  

=TPO. ca ; pa : E 
tenio, | NACIONALIDAD CCIÓN DOMICILIARIA, 

  

"[sorrto ELEcrionicol 

  

      MAGS20395 PASAPORTE | ESPAÑA IIPLELLA - VALENCIA.         bnelimctpontacapitelcan   

  

  

    | 4 DATOS DA -LOS SOCIOS 0 ACCIONISTAS/MIEMBROS.DE LA. SOCIEDAD EXTRANJERA 

Ha | |   IDENTIFICAS. HOMBRE o DOMICILIARIA, 

IMPALA > VALENCIA. 

«| COTIZA, rPO AN - CORREO 
otero.) NACIONALIDAD, _ELECIRONICO | BOLSA    

      COURO ESCRIVA JOSE PASAPORT| ESPAÑA       

  

          
Enolbrohucntincapital 
en no 

    

    

  

FIRMA DET SEGUETAMIO, Al 
si 

ROMURE . 
Ho IDENTIFICACIÓN. 

PECHADE 

  

OSI AMA Pagnost 
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ÁNGEL LÓPEZ-AMO CALATAYUD 
Notario 

Calle Duque de Calabria 17 bajo 
esquina Avenida Peris y Valero 169 

46005 - Valencia 

Tel 963085900 — Fax 963952566      
  

ÚMERO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS-- 

ACTA PROTOCOLIZACION coommmmmnccanmmammas 

J Otorgada por “PONTIA ASSET MANAGEMENT, S.L.” y 

| "GESPATCO, SL ne 

En Valencia, mi residencia, a ocho de noviembre de dos mil 

ie cis ile 

Ante mí, ANGEL LOPEZ-AMO VALATAYUD, Notario 

del lustre Colegio de Valencia, ronca 

COMPARECEN 

DON VICENTE COTINO ESCRIBÁ, mayor de edad, 

  

empresario, casado y vecino de Xirivella (Valencia), Plaza de la 

Iglesia, número 5; con D.N.I y N.LF número 52.674.402-D, cocoa 

Y D. JOSÉ COTINO ESCRIVÁ, mayor de edad, casado, 

empresario, con domicilio a estos efectos en Aldaia (Valencia), 

| Camino de Silla, sin número y provisto de DNI 52.5634,846-J. -- 

l INTERVIENEN e cis 

El primero como administrador único, en nombre y 

representación de la Sociedad  “PONTIA  ASSET 

MANAGEMENT, SJL”, domiciliada en Aldaia (Valencia), 

Camino de Silla, s/n, y C.1.F número B-97144083.. romana 

Constituida como “PROMOCIONES  PUNTARENAS 
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SOLE, S.L”, mediante escritura otorgada en Xirivella, ante mí, el 

día 5 de Octubre de 2001, con el número 1381 de orden de 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 

7050, libro 4353, folio 31, hoja V-80,74] omnia 

Cambiada su denominación por la de ADVANCED 

PROJECT MANAGEMENT, S.L” mediante escritura otorgada 

ante mí, siendo Notario de Xirivella (Valencia), el día 10 de 

Mayo de 2007, con el número 691 de orden de protocolo; 

cambiada nuevamente su denominación, por la de 

“PUNTARENAS PROYECTOS, S1”, mediante escritura 

autorizada por mí, siendo Notario de Paterna (Valencia), cl día 

10 de Marzo de 2008, con el número 283 de orden de protocolo.- 

Habiendo absorbido por fusión a las Entidades “VICOES 

CAPITAL, S.L, UNIPERSONAL” Y “PONTIA ASSET 

MANAGEMENT, S.L UNIPERSONAL”, según resulta de la 

escritura de fusión otorgada también ante má, siendo Notario de 

Paterna (Valencia), el día 2 de Diciembre de 2011, con el 

número 2194 de orden de protocolo; subsanada por otra escritura 

otorgada ante el mismo Notarjo, el día 21 de Diciembre de 2011, 

con el número 2299 de orden de protocolo.- En virtud de la 

citada fusión adoptó la denominación actual de “PONTIA 

ASSET MANAGEMENT, SL 

Tiene por objeto social, entre otras actividades, la de 

promoción y construcción de edificios y obras inmuebles por su 
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iitalesa: y su explotación en cualquiera de las formas 

¿Amitidas en derecho, la venta de las mismas en bloques o por 

/ pisos y locales, previa su división en régimen de propiedad 

/- horizontal; así como la compraventa de suelo rústico, industrial y 

/ TO Al A 

Deriva su representación de su cargo de administrador único, 

cargo que asevera vigente y para el que fue nombrado en virtud 

de acuerdos adoptados por la junta general de socios celebrada 

con el carácter de extraordinaria, el día 30 de diciembre de 

2.013, elevados a público en escritura otorgada ante mí, el 

mismo día 30 de diciembre de 2.013, número 805 de protocolo y 

que constan inscritos en el Registro Mercantil de Valencia, en la 

inscripción 10% de la hoja registral de la sociedad y por 

delegación expresa de la junta general de socios, en ejecución de 

acuerdos adoptados en el día 20 de diciembre de 2016, de 

acuerdo de venta de inmueble que consta en certificación 

expedida por él mismo, que me entrega para su unión a la 

presente, lo que efectúo, Jegitimando yo su firma. rmac 

Así resulta de copia auténtica de la citada escritura que me 

exhibe, aseverando, además, vigentes las circunstancias ' 

  

identificativas de su representada. 
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Por tanto, interviene a mi juicio, con facultades 

representativas suficientes para otorgar esta acta de 

IÓ A A 

En consecuencia, hago constancia expresa de que el citado 

compareciente, dada la representación orgánica que ostenta y de 

la delegación expresa conferida, tiene facultades suficientes para 

Ele MU O, A 

CONSTANCIA DEL TIFULAR REAL PREVISTO EN 

EL ART. 4 DE LA LEY 10/2010: El aquí compareciente, según 

interviene, a los efectos de lo establecido cn la Ley 10/2010, de 

28 de abril, de prevención de blanqueo de capitalos y 

financiación del terrorismo hace constar que la mercantil 

PONTIA ASSET MANAGEMENT, SL. carece de "Titular 

Real" en los términos a los que hace referencia dicha Ley. 

El segundo cn nombre y representación, como 

ADMINISTRADOR UNICO, de la entidad mercantil 

"GESPATCO, S.L.", con domicilio en 46960-Aldaya 

(Valencia), Camino de Silla, s/n, y CIF B-96-876495; cuyo 

objeto lo constituye: "Constituirse en Sociedad Holding o matriz 

de las participaciones en cuantía superior al cinco por ciento de 

empresas, negocios, Sociedades o Entidades de los sectores de 

actividad a) y b) que a continuación se relacionan, como cartera 

de control y para colaborar en la gestión de sus participadas a 

través de los órganos de administración o de las comisiones 
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ejecutivas que al efecto se crean. Promoción y adquisición de 

terrenos, urbanizaciones, naves industriales, locales comerciales, 

garajes, pisos, viviendas unifamiliares, hoteles residencias para 

la tercera edad para su explotación directa o cesión en 

arrendamiento no financiero. La gestión en el ámbito general, 

económico-financiero y laboral de cualquier tipo de empresas 

además de las participadas, incluso formando parte 

facultativamente de su órgano de administración. Prestar 

servicios de contabilidad, fiscal, laboral y administrativos en 

general. Arrendamiento, salvo el financiero de bienes inmuebles 

de naturaleza urbana.”. Constituida, por tiempo indefinido, en 

escritura autorizada por mi siendo notario de Xirivella, , el día 14 

de mayo de 1.999; e inscrita en el Registro Mercantil de 

alencia, al tomo 6359, libro 3664 de la Sección General del V 

hito de Sociedades, folio 206, hoja V-66,259, inscripción la. --- 
l / 

V Nombrado para el referido cargo, el cual tiene aceptado, en 

la citada escritura de constitución social especialmente facultado 

conforme a la certificación protocolizada, certificando en tal 

condición que se han cumplido los requisitos legales y 

estatutarios para la reducción de capital aquí realizado y que éste 

se ha hecho constar en el libro de socios. 
5
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SEE TEA 
PI 

    

Cuyos datos identifiomiivos resultan de tal copia autorizada 

que me exhibe, asegurándome el señor compareciente que no 

han variado, incluido su Objeto social. ies 

Asimismo, manifiesta que no le ha sido restringida ninguna 

de las facullades que estatutariamente le corresponden en 

función de su cargo, manifestando la vigencia del mismo, lo que 

yo el Notario, compruebo y que bajo mi responsabilidad 

considero suficiente para el otorgamiento de la prosente escritura 

Yo, el Notario, a los efectos de lo previsto en el articulo 4 

de la Ley 10/2010, de 28 de abril, hago constar expresamente 

que he cumplido con la obligación de identificar al titular real de 

la precitada sociedad, "GESPATCO, S.L.", tal y como figura 

recogido eu el Acta de Manifestaciones instada auto el Notario 

de Xirivella, doña Ana-María Mas Mayor, el día 21 de febrero de 

2.011, número 100 de protocolo, copia de la cual me ha exhibido 

el compareciente, según interviene, quien en igual representación 

me ha manifestado no haber cambiado el contenido de la misma. 

En su condición de REPRESENTANTE ORGANICO tiene, 

a mi juicio, facultados suficientes para la presente acta — 

Los comparccientes, a quienes identifico por medio de su 

D.N.L que me exhíbe, tiene a mi juicio, la capacidad y el interés 

legítimo necesarios para justar la presente acta, y al efecto, -—   

  

Que ME REQUIEREN a mai, el Notario, para que 

      
  

    

, 
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protocolice certificados del Registro mercantil de ambas 

spciedades “PONTIA ASSET MANAGEMENT, S.L” y 

'GESPATCO, 8.L." así como documentos de superintendencia 

     

  

de Compañías, valores y seguros de la Republica de Ecuador 

debidamente firmados por los comparecientes, cuyas firmas 

legitimo y dejo incorporados a esta MAIZ, conmmcammamaanmanamcanaes 

Acepto el requerimiento, que cumplo con la protocolización 

en esta matriz de los documentos reseñados momia 

B) APROBACION Y AUTORIZACION. 1. Reservas y 

advertencias legales.— Las hago a los señores comparecientes. 

Advierto también sobre la incorporación de datos a los ficheros 

automatizados regulados en la Orden del Ministerio de Justicia 

484/2003, de 19 de febrero. 2. Lectura.— Les permito la lectura 

/ de esta acta, porque así lo solicitan después de advertidos de la 

opción del artículo 193 del Reglamento Notarial. 3, 

Aprobación. Enterados, según dicen, por la lectura que ha 

practicado y por mis explicaciones verbales, los señores 

comparecientes constar libremente su aprobación al contenido 

del acta. 4. Firma.— Y la firman. 5. Autorización. — Yo, el 

Notario, compruebo que esta acta se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada y expresada ante mí; y del 
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contenido de esta acta, extendida en cuatro folios de papel 

timbrado notarial el preseate y los siguientes en orden 

cotrelativo, yo, el Notario, doy fe. —_—_—_— ans 

Están las firmas de los compareciontes. Signado, firmado y 

rubricado: ÁNGEL LOPEZ-AMO CALATAYUD, Está el sello 

dela Noa A 

    

  
 



  

SFOLIO HABILIFADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA:= 

=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENCIA= 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial a la Copla Autorizada del Instrumento 
público otorgado ante 
This page has been altached bearing the stamp of this Official Notaries' Soclely, to lhe authorized copy of the public Instrument issued by 

D. ÁNGEL LÓPEZ-AMO CALATAYUD 
Notario de VALENCIA 

    
Notary of 
el día 08/11/2017 con el número 1952 de su protocolo 
on vith the number 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

      
Country / Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acto public 
  

2. ha sido firmado por D. ÁNGEL LÓPEZ-AMO CALATAYUD 
has been signed by 
a 6tó signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting In the capacity of 
aglssant en qualilé de 

    

  

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA. 
bears lhe seal / stamp of 
est revélu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Allesté 

  

   
VALENCIA 

  

Gel día OMA 
he /lo 
    

EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 

                 

7. por 
by / par 

8. bajo el número N9101/2017/019567 
No 

10. Firm 
Seal / stamp: Signature: 
Sceau / Umbre: Signalure : 

I —— 
y - 

0 y 
3 . ho» alcisCo Cantos Viñales 

>) “Pocano 

NY 
o 2 .a Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su casa, la 

E - y dd y% Identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido, 

Esta Aposillla no cerllfica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verlficar en la dirección siguiente: https://eregister.juslicia,es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:7y4K-EB8LO-+YA5-JaJ1 
  

   This Aposlille only cortifies the authenticity of the signalure end Iha capacity of tha person who has signed Ihe pul 

Ihe idantily of lhe seal or stamp which Uhe public document bears. 
Thiis Apostile does not certily Uha content of the document for which was Issued. 

[This Apostile Is nal valid for use enyshere within Spain] 
[To verlty the Issuanca of this Apostile, see htps:/lereglstorJusticia.es] 

Verificalion Coda of Une Aposlille; NA:7y dKG-EGLO-+YA53a]1 
Cette Apostila altesto uniquament la véracilé de la signature, la qual ¡quella ls signalaire de Facte a ag el, le cas échéant, 

Vidantitá du sceau ou límbra dont cel acte public est reválu, 

Calla Apostilla ne cerlifie pas le contenu de (acta pour laquel ello a dló ómise 
[Lullisation de celle Apostlle n'est pas valable en / au Espagno.] 

[Cette Aposlille paul álra váriñáe á l'adresse suivante hips//eregisterJustisio.es] 
Coda de verification da 'Apostllla; NA:7y4I-EBLO-+YAS-JajT 

document, and, where appropriale, 
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